
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

A despacho del señor Juez, y se informa que mediante providencia de 25 de 

octubre de 2021 se requirió a los funcionarios de la NUEVA EPS encargados 

de cumplir y hacer cumplir el fallo de tutela proferido el día 11 de agosto de 

2020, frente a lo cual por parte de la entidad encartada allegó 

pronunciamiento, de un lado refiriendo otros funcionarios como los 

encargados de acatar el fallo, y asimismo afirmó que al accionante le fue 

programada cita por cardiología, para ser prestada en la IPS FUNDACIÓN 

VALLE DE LILI el día 29 de noviembre de la presente anualidad; de otro lado, 

en cuento a los viáticos y transporte, manifestó que el accionante no ha 

radicado la respectiva solicitud, por lo que se le asignó cita presencial para el 

día 11 de noviembre de 2021 para llevar a cabo el proceso de radicación en 

las oficinas de la NUEVA EPS. Sírvase proveer.                                  

Manizales, noviembre 8 de 2021. 

 

 

 

    JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ      

                         Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Manizales, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
TRÁMITE:                INCIDENTE DE DESACATO   
INCIDENTANTE:  JOSE ORLANDO ARANGO RAMÍREZ 
INCIDENTADO:       NUEVA EPS 
RADICADO:            17001-31-03-006-2020-00111-00 

  

En razón a la constancia secretarial que antecede, y previo a decidir sobre 

la continuidad del trámite incidental por las manifestaciones efectuadas por 

la NUEVA EPS relativas a las acciones adelantadas para dar cumplimiento 

al fallo de tutela, resulta preciso vincular al trámite, además de los 

funcionarios ya requeridos, a los siguientes en aras de evitar vicios que 

puedan generar posteriores nulidades en el trámite (artículo 27 del Decreto 

2591 de 1991), en consecuencia, se ORDENA: 

 

-REQUERIR a la Doctora MARTHA IRENE OJEDA SABOGAL en su 

calidad de Gerente Regional Caldas y a la Dra. MARÍA LORENA SERNA 

MONTOYA como Gerente Regional Eje Cafetero ambas de la NUEVA 

EPS, a fin de que dé cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de tutela 

adiada en agosto 11 de 2020 por esta dependencia judicial, confirmada -con 

modificación- por el Tribunal Superior de Manizales mediante sentencia del 

30 de septiembre de 2021, -si es que aun no lo ha hecho-, como directas 

responsables del acatamiento de la misma, o en su defecto para que 

informe las razones por las cuales no han dado observancia a la 

providencia antes mencionada y adopte las medidas pertinente para 

cumplir en su totalidad la orden de amparo (Artículo 27 del Decreto 2591 

de 1991). 



 

 

 

 

-REQUERIR al Doctor JOSÉ FERNANDO CARDONA URIBE en su 

calidad de presidente de la NUEVA EPS, como superior jerárquico de 

las funcionarias obligadas a cumplir la orden de tutela para que haga cumplir 

la citada sentencia y si es el caso, promueva la apertura del correspondiente 

proceso disciplinario contra ellas por el referido incumplimiento. 

 

-ADVERTIR a los funcionarios requeridos que de no cumplir con lo aquí 

mandado, transcurridas dos (2) días después de la notificación de este 

proveído, se dará apertura al trámite de incidente de desacato. 

 

- REQUERIR al accionante señor JOSÉ ORLANDO ARANGO RAMÍREZ 

para que en el término de dos (2) días informe al Despacho de las 

actuaciones adelantadas por la NUEVA EPS para dar cumplimiento al fallo, 

y para el efecto se le remitirá el pronunciamiento allegado por dicha EPS 

en el que informa de la programación de la valoración por cardiología para 

el 29 de noviembre de 2021, y de la cita presencial a la cual debe asistir el 

accionante el día 11 de noviembre de 2021 a efectos de tramitar lo 

correspondiente a viáticos y transporte para asistir a la misma. 

 

- NOTIFICAR esta decisión por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 
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